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Expte 73/20 AJ 

 

INFORME COMPLEMENTARIO A INFORME JURIDICO DE FECHA 

05/03/2020, RELATIVO A SOLICITUD DE REVISION DE OFICIO DE 

ACTO ADMINISTRATIVO DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

DICTADO POR LA PRESIDENCIA DEL “CONSORCIO DESARROLLO Y 

TURISMO DE LA COSTA DEL SOL”  

 

     

 Que en virtud de nota interior de la Intervención 

Municipal de fecha 09/03/2020 remitida a la Asesoría 

Jurídica, se solicita lo siguiente:  

A expensas de realizar el cierre definitivo de la 

contabilidad municipal y la consecuente liquidación del 

ejercicio 20219, dado que no se han aplicado las OPAS que a 

continuación se detallan, y con la finalidad de mantener o 

no estas deudas en la contabilidad municipal; rogamos que 

nos informen a la mayor brevedad sobre si las siguientes 

deudas son vencidas, líquidas y exigibles. 

A tal efecto en fecha 05/03/2020 se ha emitido informe 

jurídico relativo a solicitud de revisión de oficio de acto 

administrativo de fecha 29 de noviembre de 2018 dictado por 

la presidencia del “CONSORCIO DESARROLLO Y TURISMO DE LA 

COSTA DEL SOL en el que se concluía lo siguiente: 

 

1. Las obligaciones del Ayuntamiento de Marbella han sido 
escrupulosamente cumplidas en aplicación de los 

compromisos adquiridos en el Convenio de Colaboración 

firmado con el Consorcio Qualifica en fecha 25 de 

noviembre de 2011, habiendo quedado acreditado en el 

informe de la intervención municipal de fecha  

02/12/2013.          

2. Se carece de documentación que acredite lo sostenido de 
contrario por el Consorcio sobre el incumplimiento de 

destinar la financiación obtenida a las actuaciones para 

las que se solicitaron, ni consta procedimiento de 

reintegro u obligaciones de subrogación a un préstamo 

que el Ayuntamiento de Marbella nunca suscribió. 

3. No consta procedimiento contradictorio alguno que 

legitime la Resolución emitida por el Consorcio en fecha 

29 de noviembre de 2018. 

4. La adenda al Convenio de colaboración firmada en el año 
2013, podría estar incursa en varias causas de nulidad 

de pleno de derecho, ex artículo 62.1.b) y e) de la Ley 
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30/1992 de 29 de noviembre (norma vigente en el momento 

del dictado del referido acto) 

5. La Resolución emitida por el Consorcio en fecha 29 de 
noviembre de 2018, puede estar incursa en causa de 

nulidad de pleno derecho, ex articulo 47.1 c) y e) de la 

Ley 39/2015 de 1 de octubre (al haberse dictado tras la 

entrada en vigor de la referida norma). 

Visto lo anterior, y en contestación a la nota interior 

remitida por la intervención municipal, se ha de completar 

dicho informe jurídico en los siguientes términos: 

De la documentación obrante en esta Asesoría Jurídica 

relativa al expediente de referencia y que conforman el 

expediente 73/20 AJ, no consta procedimiento administrativo 

alguno que otorgue legalidad a la resolución de fecha 29 de 

noviembre de 2018 adoptada por el Consorcio Desarrollo y 

Turismo de la Costa del Sol, por ello, en base a dicha 

documentación, las cuantías reclamadas por el mismo al 

Ayuntamiento de Marbella no pueden considerarse vencidas, 

liquidas ni exigibles. 

Este es nuestro criterio que informamos en base a la 

documentación de que dispone esta Asesoría, quedando el 

presente informe sometido a la consideración del Órgano 

Municipal competente, en virtud de lo dispuesto en la Ley 

7/1985 de Bases de Régimen Local, modificada mediante la 

Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y a la emisión de cualquier 

otro informe mejor fundado en derecho. 

 

 

 

Marbella, a fecha de firma electrónica 
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